
Rectorado 

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 686 -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 9 OCT 2019 

VISTOS: 

El Oficio Nº 1022-2019-UNTRM/INDES-CES, de fecha 21 de octubre del 2019, mediante el cual, el Director 
Ejecutivo del Instituto de Investigación para el Desarrollo Sustentable de Ceja de Selva, INDES-CES, solicita la 
autorización y conformación del comité organizador del Curso: "Entrenamiento de Habilidades Sensoriales 
para la Catación de Pasta o Licor de Cacao Peruano"; la Hoja·d~ Trámite N° 3026, de fecha 21 de octubre del 
2019, a través del cual, el señor Rector de la Universidad NéÍciorial Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, dispone proyectar Resolución, y; " . 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendo~él de Amazonas,organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Univérsital'ia Nº 30220, su Estatuto ~.:trglamentos, ate~diendo a sus necesidades y 
características; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria Nº 003-201SJil:Jl\j:rRM/AU, de'fecha 28 de mayo de 2019, se 
aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas - Modificado, 
cuerpo normativo que consta de XXIII Títulos, 405 .artículos, OS Disposid'ones Complementarias, 05 
Disposiciones Transitorias, 01 Disposición Final; 

Que, el Art. 8º inciso d) del Est~tuto Institucional, estaplec·e que son objetivq~ de la Universidad, promover la 
ejecución de proyectos de investigación y transferenda tecnológica, para apoyar la formación de recursos 
humanos de alto nivel científico en aras del desarrollo regipnal·f tjel~país; 

" ''; ,._, ''~ ,,, ' 

Que, mediante Oficio de vistos, el Director del INDES;CÉS, manifiesta que en el marco de la ejecución del 
proyecto SNIP Nº 352641 "Creación e Implementación def'Centro de Investigación e Innovación Tecnológica en 
Cacao de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza Región Amazonas", dependiente al Instituto 
de Investigación para el Desarrollo Sustentable de Ceja de Selva (INDES-CES). Se tiene programado desarrollar 
el Curso: "Entrenamiento de Habilidades Sensoriales para la Catación de Pasta o Licor de Cacao Peruano", a 
realizarse los días 29 de octubre, 05, 12, 19, 26 de noviembre y 03 de diciembre del 2019, en el Laboratorio de 
Fisiología y Biotecnología Vegetal FISIOBVEG - UNTRM. En ese sentido, solicita los trámites pertinentes para 
su autorización mediante acto resolutivo y conformación del Comité Organizador del mencionado evento; 

Que, mediante Hoja de Trámite de vistos, el Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, dispone proyectar la Resolución; 
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Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N° 30220, al 
Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la realízación del evento académico curso; "Entrenamiento de 
Habilidades Sensoriales para la Catacíón de Pasta o Licor de Cacao Peruano", organizado por el Instituto de 
Investigación para el Desarrollo Sustentable de Ceja de Selva (INDES-CES) de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a realizarse los días 29 de octubre, 05, 12, 19, 26 de noviembre y 03 de 
diciembre del 2019, en el ambiente del Laboratorio de Fisiología y Biotecnología Vegetal FISIOBVEG - UNTRM. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- RECONOCER al )'.Omite"organTzao?r'dele.~ento académico curso; "Entrenamiento de 
Habilidades Sensorio/es poro lo Catoc;,iónÍ:ie f?~stf\cf:pié,'Qrfi!?f<:l!!,f9~ P~fua'l.~", integrado de acuerdo al siguiente 
detalle· / <·<;S''"" -·----~--..i.... f.~ "' 

J / \"~;. e&"""'~ -~ '"•~:,:: " 

.t~l' ~- ,,;",,_/-+' /~' ,_,,,H1»*""'""'"'"'"''"""""i~l\ '),,<' '"~ 
PRESIDENTE / ' ' \'t<·,1 i '· "' '\ 

f' f ¡;:1: 1 \ \, \. 
Segundo Manuel Oliva Cruz 1 1 '&~;;;,.iii;,¡;:.;;;:(~ ' \. \ 

COORDINACIÓN GENE~Lt~ ¡ 
Segundo Grimaldo Chav.~z ®tiintana 

, t, -~ 1 
COORDINACION ACA9EM1C4 
Santos Triunfo Leyva Es.~incf±a f 
COORDINACIÓN TÉM~Tl0A 1 

t ~.!(,.' 

María Ney Alvarez Robledo~· \ 

COORDINACIÓN LOGÍ~T1t). \ 
Milagros Sadith Granda Santos \ 

. . . . \ (;;;.. \ 
Pat1 Llanina MC:n Culqu1 \ · (), \ 
COORDINACION DE PROM,OCIQff'V 
Jhan Marco Tuesta Lucero \,. \) · "•, 

Rosa Orbelita ~edina Damacen'·.. /¡ 1 " . , .j~,.~, 
COORDINACION DE PROTOCOLO Y RECEPCION JNS:r:ITUCIONAL 

,,~ - ¡_ ..;.[-.... ~,··~> ... ,~>> .. / ...,._, 
Elizabeth Silva Díaz '"'"···~.. '<~/ 

''""''"~"'-" 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, e 
interesados de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

PCHVIR. 
CRHMISG 
LISIAbog 
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